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(2023)  

 

La parte actora a través de apoderado judicial allegó escrito en el cual indica 

que aporta constancia de notificación de la sociedad demandada 

AGROPAUCOL S.A.S., que contiene la relación de documentos enviados y la 

guía de envío a través de la empresa de mensajería de Interrapidisimo S.A.   

Sin embargo, advierte el despacho que con el  escrito aportado- tal como el 

apoderado lo manifestó-  no se aporta  la constancia de notificación de entrega 

y recibido de la notificación personal,  valga decir que  conforme lo dispone el 

artículo  8 de la Ley 2213 de 2022 dicha constancia es la que permite al 

despacho constatar  si la notificación resulto efectiva y a partir de qué fecha.  

Por lo anterior, se agregará el escrito al expediente y se requerirá a la parte 

actora para que realice la notificación personal de la parte pasiva, aportando la 

constancia de envió y  entrega en  la dirección física, teniendo en cuenta lo que 

señalan los arts. 290,291 y ss. Del CGP., en concordancia con el art. 8 de la ley 

2213 de 2022.  

Finalmente, se advierte que el termino otorgado en la providencia fechada a 27 

de abril de 2023 no se interrumpe.  

En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte 

demandante  través de su apoderado judicial. 

 

SEGUNDO:  REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación 

de la sociedad demandada AGROPAUCOL S.A.S., aportando la constancia de 

envío y entrega de la misma  

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que el término otorgado en 

providencia fechada a 27 de abril de 2023 para que realice la notificación 

personal de la demandada AGROPAUCOL S.A.S., no ha sido interrumpido.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 
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